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ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES.1 

CAPÍTULO I: OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Artículo 1º. 

Esta Ordenanza tiene por objeto fijar la normativa que regula la tenencia de animales de 

compañía y silvestres en cautividad en el término municipal de San Cristóbal de Segovia y 

la interrelación de éstos con las personas teniendo en cuenta los posibles riesgos para la 

sanidad ambiental, y la tranquilidad, salud y seguridad de personas y bienes, en los 

términos establecidos en la Ley 7/2023 de Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de 

los derechos y el bienestar de los animales, en sus normas de desarrollo y en las 

autonómicas que resulten de aplicación. 

Para ello fija las atenciones mínimas que han de recibir los animales de compañía y 

silvestres en cautividad en cuanto al trato, higiene y cuidado, protección y transporte, y 

establece las normas sobre su estancia en establecimientos especializados, atención 

sanitaria, comercialización y venta. 

Artículo 2º. 

La competencia funcional de esta materia queda atribuida a la Alcaldía y la vigilancia del 

cumplimiento de la presente Ordenanza, que podrá recabar la colaboración de los distintos 

departamentos municipales o de los Cuerpos de Seguridad cuando sea necesario. 

Artículo 3º. 

Los poseedores de animales de compañía, los propietarios o encargados de criaderos, 

establecimientos de venta, centros para el fomento y su cuidado, así como los 

responsables de los establecimientos sanitarios veterinarios, Asociaciones de Protección y 

Defensa de los Animales y cualquiera otras actividades análogas, quedan obligadas al 

cumplimiento de la presente Ordenanza, así como a colaborar con la autoridad municipal 

para la obtención de datos y antecedentes precisos sobre los animales relacionados con 

ellos. 

Artículo 4º. 

Estarán sujetas a la obtención de la previa Licencia Municipal en los términos que 

determina la Ordenanza Municipal de Prevención Ambiental y al Decreto legislativo 

1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Prevención Ambiental de Castilla y León, las actividades indicadas en la misma. 

 CAPÍTULO II: DEFINICIONES. 

Artículo 5º. 

Las definiciones quedarán referidas a aquella contenidas en el artículo 3 de la Ley 7/2023, 

de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales, y en la 

normativa que en cada caso sea de aplicación en concreto: 

- Animal doméstico: aquellos animales de compañía pertenecientes a especies que críe y 

posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad en el 

hogar, así como los de acompañamiento, conducción y ayuda de personas ciegas o con 

deficiencia visual grave o severa. 

- Animal de compañía: animal doméstico o silvestre en cautividad, mantenido por el ser 

                                                           

1 Aprobada por Pleno 23/11/2023 
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humano, principalmente en el hogar, siempre que se pueda tener en buenas condiciones 

de bienestar que respeten sus necesidades etológicas, pueda adaptarse a la cautividad y 

que su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus 

producciones o cualquier uso industrial o cualquier otro fin comercial o lucrativo y que, en 

el caso de los animales silvestres su especie esté incluida en el listado positivo de 

animales de compañía. En todo caso perros, gatos y hurones, independientemente del fin 

al que se destinen o del lugar en el que habiten o del que procedan, serán considerados 

animales de compañía. Los animales de producción sólo se considerarán animales de 

compañía en el supuesto de que, perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera 

inscribirlo como animal de compañía en el Registro de Animales de Compañía. 

- Animal silvestre: todo aquel que forma parte del conjunto de especies, subespecies y 

poblaciones de fauna cuyo geno/fenotipo no se ha visto afectado por la selección humana, 

independientemente de su origen, natural o introducido, incluyendo ejemplares de 

especies autóctonas y alóctonas, ya se encuentren en cautividad o libres en el medio 

natural. No se considerarán animales silvestres los animales domésticos de compañía, aun 

en el caso de que hubieren vuelto a un estado asilvestrado. 

- Animal abandonado: todo animal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley, que vaga 

sin el acompañamiento o supervisión de persona alguna, estando o no identificado su 

origen o persona titular o responsable y no habiendo sido comunicada o denunciada su 

desaparición en la forma y plazos establecidos. Asimismo, serán considerados animales 

abandonados aquellos que permanezcan atados o en el interior de un recinto o finca sin 

ser atendidos en sus necesidades básicas por la persona titular o responsable, y todos 

aquellos que no fueren recogidos por sus titulares o responsables de los centros de 

recogida en el plazo establecido, así como de las residencias, centros veterinarios u otros 

establecimientos similares en los que los hubieran depositado previamente. Se exceptúan 

de esta categoría los gatos comunitarios pertenecientes a colonias felinas. 

Entidades de protección animal: aquellas entidades sin ánimo de lucro, que desarrollen 

cualquier actividad de cuidado, rescate, rehabilitación, búsqueda de adopción de animales, 

gestión de colonias felinas, concienciación en tenencia responsable o defensa jurídica de 

los animales, inscritas en el Registro de entidades de protección animal de conformidad 

con lo dispuesto en esta ley. 

CAPÍTULO III: DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 6º. 

1. Todas las personas están obligadas a tratar a los animales conforme a su condición de 

seres sintientes. 

2. En particular, sus tutores o responsables deberán observar las obligaciones respecto 

de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de 

protección de los derechos y el bienestar de los animales que la misma prevé así como 

aquellas que imponga la legislación autonómica o cualquier otra que resulte de aplicación, 

en concreto: 

a) Mantenerlos en unas condiciones de vida dignas, que garanticen su bienestar, 

derechos y desarrollo saludable. En el caso de los animales que, por sus características y 

especie, vivan de forma permanente en jaulas, acuarios, terrarios y similares, deberán 

contar con espacios adecuados en tamaño, naturalización y enriquecimiento ambiental 

para su tenencia. Las condiciones para cada especie se desarrollarán reglamentariamente. 

b) Educar y manejar al animal con métodos que no provoquen sufrimiento o maltrato al 

animal, ni le causen estados de ansiedad o miedo. 

c) Ejercer sobre los animales la adecuada vigilancia y evitar su huida. 
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d) No dejarlos solos dentro de vehículos cerrados, expuestos a condiciones térmicas o de 

cualquier otra índole que puedan poner su vida en peligro. 

e) Prestar al animal los cuidados sanitarios necesarios para garantizar su salud y, en todo 

caso, los estipulados como obligatorios según su normativa específica, así como facilitarles 

un reconocimiento veterinario, con la periodicidad que se determine reglamentariamente, 

que deberá quedar debidamente documentado, en su caso, en el registro de identificación 

correspondiente. 

f) Mantener permanentemente localizado e identificado al animal conforme a la normativa 

vigente. 

g) Comunicar a la autoridad competente la pérdida o sustracción del animal en el plazo 

máximo de cuarenta y ocho horas desde que se produjo la misma. 

h) Recurrir a los servicios de un profesional veterinario, o veterinario acreditado en 

comportamiento animal, siempre que la situación del animal lo requiera. 

i) Colaborar con las autoridades, facilitando la identificación de los animales cuando así 

sea requerido y comunicando su cambio de titularidad, extravío o muerte. 

j) En general, cumplir con las obligaciones que se establecen en la Ley 7/2023 y en 

cualquier otra disposición de aplicación. 

3. Quedan totalmente prohibidas las siguientes conductas o actuaciones referidas a los 

animales de compañía o silvestres en cautividad, de conformidad con lo previsto en la Ley 

7/2023, así como aquellas conductas o actuaciones prohibidas en la legislación 

autonómica u otra que resulte de aplicación: 

a) Maltratarlos o agredirlos físicamente, así como someterlos a trato negligente o 

cualquier práctica que les pueda producir sufrimientos, daños físicos o psicológicos u 

ocasionar su muerte. 

b) Usar métodos y herramientas invasivas que causen daños y sufrimientos a los 

animales, sin perjuicio de los tratamientos veterinarios realizados por profesionales 

veterinarios colegiados y otras excepciones que se establezcan reglamentariamente. 

c) Abandonarlos intencionadamente en espacios cerrados o abiertos, especialmente en el 

medio natural donde pueden ocasionar daños posteriores por asilvestramiento o por su 

condición de especies exóticas potencialmente invasoras. 

d) Dejar animales sueltos o en condiciones de causar daños en lugares públicos o 

privados de acceso público especialmente en los parques nacionales, cañadas donde 

pastan rebaños o animales u otros espacios naturales protegidos donde puedan causar 

daños a las personas, al ganado o al medio natural. 

e) Utilizarlos en espectáculos públicos o actividades artísticas turísticas o publicitarias, 

que les causen angustia, dolor o sufrimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el título IV, y, 

en todo caso, en atracciones mecánicas o carruseles de feria, así como el uso de animales 

pertenecientes a especies de fauna silvestre en espectáculos circenses. 

f) Utilizarlos de forma ambulante como reclamo. Sin que este precepto cuestione el 

derecho de las personas sin hogar a ir acompañadas de sus animales de compañía. 

g) Someterlos a trabajos inadecuados o excesivos en tiempo o intensidad respecto a las 

características y estado de salud de los animales. 

h) La tenencia, cría y comercio de aves fringílidas capturadas del medio natural en tanto 

se infrinjan los requisitos del apartado primero, letra f), del artículo 61 y 4 de la 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre. 

i) Alimentarlos con vísceras, cadáveres y otros despojos procedentes de animales que no 
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hayan superado los oportunos controles sanitarios, de acuerdo con la normativa sectorial 

aplicable. 

j) Utilizar animales como reclamo recompensa, premio, rifa o promoción. 

k) La utilización de animales como reclamo publicitario, excepto para el ejercicio de 

actividades relacionadas con los mismos. 

l) Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir su 

movilidad en un punto fijo salvo por prescripción veterinaria atendiendo a su bienestar. 

m) Utilizarlos en peleas o su adiestramiento en el desarrollo de esta práctica y otras 

similares, así como instigar la agresión a otros animales o a otras personas fuera del 

ámbito de actividades regladas. 

n) Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir su 

movilidad salvo por prescripción veterinaria atendiendo a su bienestar. 

Artículo 7º. 

1.- La persona responsable de un animal será también responsable de los posibles daños, 

perjuicios o molestias que, sin mediar provocación o negligencia de un tercero, pudiera 

ocasionar a personas, otros animales o cosas, a las vías y espacios públicos y al medio 

natural, de conformidad con la legislación aplicable.  

2.- Asimismo, estará obligado a suministrar cuantos datos o información sean requeridos 

por las Autoridades competentes o sus agentes. 

CAPÍTULO IV: DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

Artículo 8º. Obligaciones específicas con respecto a los animales de compañía. 

Los titulares o personas que convivan con animales de compañía tienen el deber de 

protegerlos, así como la obligación de cumplir lo previsto en la Ley 7/2023 y en la 

normativa que la desarrolle, y en particular: 

a) Mantenerlos integrados en el núcleo familiar, siempre que sea posible por su especie, 

en buen estado de salud e higiene. 

b) Los animales que, por razones incompatibles con su calidad de vida tamaño o 

características de su especie, no puedan convivir en el núcleo familiar, deberán disponer 

de un alojamiento adecuado, con habitáculos acordes a sus dimensiones y que los 

protejan de las inclemencias del tiempo, en buenas condiciones higiénico-sanitarias de 

forma que se facilite un ambiente en el que puedan desarrollar las características propias 

de su especie y raza; en el caso de animales gregarios se les procurará la compañía que 

precisen. 

c) Adoptar las medidas necesarias para evitar que su tenencia o circulación ocasione 

molestias, peligros, amenazas o daños a las personas, otros animales o a las cosas. 

d) Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 

animales de compañía. La cría sólo podrá ser llevada a cabo por personas responsables de 

la actividad de la cría de animales de compañía inscritas como tales en el correspondiente 

Registro. 

e) Evitar que los animales depositen sus excrementos y orines en lugares de paso habitual 

de otras personas, como fachadas, puertas o entradas a establecimientos, procediendo en 

todo caso a la retirada o limpieza de aquéllos con productos biodegradables. 

f) Facilitarles los controles y tratamientos veterinarios establecidos como obligatorios por 

las administraciones públicas. 

g) En el caso de los animales de compañía que, por sus características y especie, vivan de 
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forma permanente en jaulas, acuarios, terrarios y similares, deberán contar con espacios 

adecuados en tamaño, naturalización y enriquecimiento ambiental para su tenencia. Las 

condiciones para cada especie se desarrollarán reglamentariamente. 

h) Superar la formación en tenencia responsable reglamentada para cada especie de 

animal de compañía. 

i) Identificar mediante microchip y proceder a la esterilización quirúrgica de todos los 

gatos antes de los seis meses de edad salvo aquellos inscritos en el registro de 

identificación como reproductores y a nombre de un criador registrado en el Registro de 

Criadores de Animales de Compañía. 

j) Comunicar a la administración competente y a su titular, la retirada del cadáver de un 

animal de compañía identificado. 

La baja de un animal de compañía por muerte deberá ir acompañada del documento que 

acredite que fue incinerado o enterrado por una empresa reconocida oficialmente para la 

realización de dichas actividades, haciendo constar el número de identificación del animal 

fallecido y el nombre y apellidos de su responsable o, en su defecto, que quede constancia 

en las bases de datos de la empresa que se ocupó del cadáver. En caso de imposibilidad 

de recuperar el cadáver, se deberá documentar adecuadamente. 

Artículo 9º. Prohibiciones específicas respecto de los animales de compañía. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.3, quedan expresamente prohibidas las 

siguientes actividades sobre los animales de compañía, de conformidad con lo establecido 

en la Ley 7/2023: 

a) Su sacrificio, salvo por motivos de seguridad de las personas o animales o de existencia 

de riesgo para la salud pública debidamente justificado por la autoridad competente. 

Se prohíbe expresamente el sacrificio en los centros de protección animal, ya sean públicos 

o privados, clínicas veterinarias y núcleos zoológicos en general por cuestiones 

económicas, de sobrepoblación, carencia de plazas, imposibilidad de hallar adoptante en 

un plazo determinado, abandono del responsable legal, vejez, enfermedad o lesión con 

posibilidad de tratamiento, ya sea paliativo o curativo, por problemas de comportamiento 

que puedan ser reconducidos, así como por cualquier otra causa asimilable a las 

anteriormente citadas. 

La eutanasia solamente estará justificada bajo criterio y control veterinario con el único fin 

de evitar el sufrimiento por causas no recuperables que comprometa seriamente la calidad 

de vida del animal y que como tal ha de ser acreditado y certificado por profesional 

veterinario colegiado. El procedimiento de eutanasia se realizará por personal veterinario 

colegiado o perteneciente a alguna Administración Pública con métodos que garanticen la 

condición humanitaria, admitidos por las disposiciones legales aplicables. 

b) Practicarles todo tipo de mutilación o modificaciones corporales permanentes; se 

exceptúan de esta prohibición los sistemas de identificación mediante marcaje en la oreja 

de gatos comunitarios y las precisas por necesidad terapéutica para garantizar su salud o 

para limitar o anular su capacidad reproductiva, sin que pueda servir de justificación un 

motivo funcional o estético de cualquier tipo, y que deberá ser acreditada mediante 

informe de un profesional veterinario colegiado o perteneciente a alguna administración 

pública, del que quedará constancia en el registro de identificación correspondiente. 

c) Utilizarlos en peleas o su adiestramiento en el desarrollo de esta práctica u otras 

similares, así como instigar la agresión a otros animales de compañía o personas fuera del 

ámbito de actividades regladas. 

d) Mantenerlos atados o deambulando por espacios públicos sin la supervisión presencial 
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por parte de la persona responsable de su cuidado y comportamiento. 

e) Mantener de forma habitual a perros y gatos en terrazas, balcones, azoteas, trasteros, 

sótanos, patios y similares o vehículos. 

f) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha. 

g) La puesta en libertad o introducción en el medio natural de animales de cualquier 

especie de animal de compañía que se desarrolla en la presente ley salvo los incluidos en 

programas de reintroducción. 

h) La eliminación de cadáveres de animales de compañía sin comprobar su identificación, 

cuando ésta sea obligatoria. 

i) Dejar sin supervisión a cualquier animal de compañía durante más de tres días 

consecutivos; en el caso de la especie canina, este plazo no podrá ser superior a 

veinticuatro horas consecutivas. 

j) Llevar a cabo actuaciones o prácticas de selección genética que conlleven problemas o 

alteraciones graves en la salud del animal. 

k) La cría comercial de cualquier especie de animal de compañía, así como cualquier tipo 

de cría de animales cuya identificación individual sea obligatoria por la normativa vigente, 

por criadores no inscritos en el Registro de Criadores de Animales de Compañía. 

l) La comercialización de perros, gatos y hurones en tiendas de animales, así como su 

exhibición y exposición al público con fines comerciales. Perros, gatos y hurones solo 

podrán venderse desde criadores registrados. 

m) La comercialización, donación o entrega en adopción de animales no identificados y 

registrados previamente a nombre del transmitente conforme a los métodos de 

identificación aplicables según la normativa vigente. 

n) Emplear animales de compañía para el consumo humano. 

ñ) Se prohíbe el uso de cualquier herramienta de manejo que pueda causar lesiones al 

animal, en particular collares eléctricos, de impulsos, de castigo o de ahogo. 

Artículo 10º. Animales de compañía en espacios abiertos. 

1. En el caso de animales de compañía que deban alojarse en espacios abiertos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, sus titulares o responsables deberán 

adoptar las siguientes medidas: 

a) Utilizar estancias que protejan a los animales de las inclemencias del tiempo. 

b) Situar las estancias de tal forma que no estén expuestos directamente, de forma 

prolongada, a la radiación solar, la lluvia o frío extremo. 

c) Emplear estancias acordes a las dimensiones y necesidades fisiológicas del animal. 

d) Garantizar a los animales acceso a bebida y alimentación, así como adecuadas 

condiciones higiénico-sanitarias. 

2. Los lugares y espacios privados en que se desenvuelven habitualmente los perros que, 

tras los test para valorar su aptitud para desenvolverse en el ámbito social fueran 

calificados como de manejo especial deberán disponer de condiciones de seguridad 

suficientes para evitar fugas o posibles agresiones. 

Artículo 11º. Acceso con animales de compañía a medios de transporte, establecimientos 

y espacios públicos. 

1. El acceso con animales de compañía a medios de transporte, establecimientos y 

espacios públicos se realizará en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 7/2023, 
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de 28 de marzo, de protección de los derechos y bienestar de los animales, con las 

siguientes especialidades: 

2. Los establecimientos públicos y privados, alojamientos hoteleros, restaurantes, bares y 

en general cualesquiera otros en los que se consuman bebidas y comidas, podrán facilitar 

la entrada de animales de compañía en las condiciones que dispone la Ley 7/2023, 

siempre que 

- el número de animales a que se dé acceso no exceda de 1 animal por cada 10m2 

- los animales deberán acceder provistos de bozal y atados. 

 

 

3. En caso de no admitir la entrada y estancia del animal deberán mostrar un distintivo que 

lo indique, visible desde el exterior del establecimiento. 

4. En las dependencias y locales del Ayuntamiento de San Cristóbal de Segovia estará 

prohibido el acceso con animales de compañía. 

5. El Ayuntamiento promoverá el acceso a los parques y otros espacios públicos de 

aquellos animales de compañía que no constituyan riesgo para las personas, otros 

animales o las cosas. Sin perjuicio de su acceso a estos y otros espacios, el Ayuntamiento 

determinará en todo caso lugares específicamente habilitados para el esparcimiento de 

animales de compañía, particularmente los de la especie canina. 

Artículo 12º. Tenencia de perros. 

Las personas que opten a ser titulares de perros deberán: 

- Acreditar la realización un curso de formación para la tenencia de perros que tendrá una 

validez indefinida. 

- Contratar y mantener en vigor un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros,  

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de 

protección de los derechos y el bienestar de los animales. 

CAPÍTULO V: CENSO E IDENTIFICACIÓN 

Artículo 13º 

1.- La posesión o propiedad de perros que vivan habitualmente en el término municipal, 

obliga a sus propietarios o poseedores que lo sean por cualquier título, a identificarlos 

mediante la implantación de Transponder (Microchip), a proveerse de la Tarjeta Sanitaria 

Canina y a inscribirlos en el Censo Municipal de Animales de Compañía al cumplir el animal 

los 3 meses de edad o un mes después de su adquisición. Igualmente, obliga a estar en 

posesión del documento que lo acredite. 

2.- En el caso de gatos, lo dispuesto en el apartado anterior se considera de carácter 

obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 i) de esta Ordenanza 

 

3.- En la documentación de censo, se incluirán los siguientes datos: 

- Nº de identificación. 

- Especie 

- Raza 
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- Fecha de nacimiento 

- Nombre 

- Sexo 

- Color 

- Domicilio habitual del animal 

- Nombre del propietario y D.N.I. 

- Domicilio del propietario y teléfono 

En el caso que el propietario sea distinto al poseedor, en el censo se incluirán también los 

datos de este último. 

Artículo 14º 

1. Los animales de compañía se identificarán individualmente, por un veterinario o 

veterinaria habilitada, mediante un sistema y un procedimiento que se desarrollará 

reglamentariamente, en función de lo que se establezca para cada especie. La 

identificación inicial de los animales sólo podrá realizarse a nombre de una persona 

criadora registrada, entidad de protección animal o Administración Pública autorizados, 

pudiendo realizarse una transmisión posterior a otras personas físicas o jurídicas en los 

términos contemplados en esta ley. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, serán obligatoriamente objeto de identificación, mediante 

microchip, los perros, gatos y hurones, así como las aves, que serán identificadas mediante 

anillado desde su nacimiento.  

3. Los animales de compañía que se determinen reglamentariamente y en todo caso 

perros, gatos y hurones que se utilicen como reproductores por parte de una persona 

criadora registrada, deberán figurar inscritos como ejemplares reproductores en el Registro 

de Animales de Compañía de la comunidad autónoma. 

4. Los perros, gatos y hurones procedentes de otros países de la Unión Europea deberán 

mantener el pasaporte original que recoja su código de identificación, no pudiendo 

sustituirse este pasaporte por otra documentación acreditativa de identificación, sin 

perjuicio de la obligatoriedad de inscripción en el Registro de Animales de Compañía, en el 

mismo momento de su adquisición con los datos de la persona que se hace cargo de ellos. 

Artículo 15º 

1.- Las bajas por muerte o desaparición de los animales censados, serán comunicadas por 

los propietarios o poseedores de los mismos en el plazo máximo de 15 días a contar desde 

que aquélla se produjera; acompañando a tal efecto la documentación del animal. 

2.- Los propietarios o poseedores de animales censados que cambien de domicilio o 

transfieran la posesión del animal deberán comunicarlo al ayuntamiento para su variación 

en el Registro correspondiente, en el plazo de 15 días. 

Artículo 16º 

1.- Se considera animal abandonado o vagabundo aquél que no lleve ninguna 

identificación del origen o del propietario, ni vaya acompañado de persona alguna, en los 

términos definidos en el artículo 5 de esta ordenanza. En dicho supuesto el Ayuntamiento 

se hará cargo del animal y lo retendrá hasta que sea recuperado, cedido o sacrificado, 

alojándolo en un centro de protección animal. No tendrá, sin embargo, esa consideración 

aquél que camina al lado de su poseedor con collar y chapa de control sanitario, aunque 

circunstancialmente no sea conducido sujeto por correa y cadena. 

2.- Los animales presuntamente abandonados deberán ser retenidos durante al menos 
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veinte días, para tratar de localizar a su dueño 

3.- Si el animal recogido fuera identificado, se pondrá en conocimiento de su propietario 

para que en plazo de cinco días pueda recuperarlo, previo abono de los gastos que haya 

originado su custodia y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que su propietario lo 

hubiera recogido, dicho animal se entenderá abandonado. Ello no eximirá al propietario de 

la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por el abandono del mismo. 

En el caso de no poder localizar al propietario se mantendrá en el centro de protección 

animal durante un plazo mínimo de 20 días. 

Transcurridos dichos plazos sin que el propietario lo hubiere recuperado o sin que hubiese 

abonado los derechos pertinentes (alimentación, vacunación y sanción, en su caso), el 

animal será cedido para su adopción o sacrificado. 

4.- Ante la pérdida de la documentación del animal, el propietario deberá obtenerla en el 

plazo máximo de 15 días. 

5.- El abandono de animales constituirá una infracción leve o grave en los términos del 

artículo 74 k) de la Ley 7/2023, y como tal será sancionada según lo en dicha noram 

establecido. 

CAPÍTULO VI: VIGILANCIA ANTIRRÁBICA 

Artículo 17º 

1.- Los animales que hayan causado lesiones a una persona, serán retenidos por los 

correspondientes Servicios Veterinarios competentes, y se mantendrán en observación 

veterinaria oficial, de 14 a 20 días según dispongan los servicios veterinarios. 

Transcurrido dicho período el propietario podrá recuperarlo excepto en el caso de suponer 

un riesgo manifiesto para la seguridad o salud pública. 

2.- Los propietarios o poseedores de animales agresores en los que se ha determinado su 

vigilancia domiciliaria deberán aislarlos, al objeto de que no se extravíen, ni tengan 

contacto con persona o animal alguno. 

Artículo 18º 

Los propietarios o poseedores de animales agresores están obligados a facilitar los datos 

correspondientes del animal, tanto a la persona agredida, o a sus representantes legales, 

como a las autoridades competentes que lo soliciten. 

Artículo 19º 

Los gastos ocasionados por las atenciones previstas en anteriores artículos, serán por 

cuenta del propietario o poseedor del animal. 

Artículo 20º 

Las personas que ocultasen casos de rabia en los animales, o dejasen a los que la 

padecieran en libertad, serán puestas a disposición de la Autoridad Judicial competente. 

CAPÍTULO VII: DE LA TENENCIA Y CIRCULACIÓN DE ANIMALES 

Artículo 21º 

1.- Los perros guardianes de solares, viviendas, obras, etc., deberán estar bajo vigilancia 

de sus dueños o personas responsables en todo caso, en recintos donde no puedan causar 

molestias o daños a personas o cosas, debiendo advertirse en lugar visible la existencia del 

perro guardián. No existiendo recinto que los albergue, éstos deberán estar 

convenientemente atados. 

2.- Cuando los perros deban de mantenerse atados a un punto fijo, la longitud de la 
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atadura no podrá ser inferior a la medida resultante de multiplicar por tres la longitud del 

animal tomada desde el hocico al nacimiento de la cola, y en ningún caso menor a 2 

metros, en estos casos se dispondrá de un recipiente de fácil alcance, con agua potable. 

Se prohíbe la atadura de otros animales de compañía. 

En todo caso, se dispondrá de un alojamiento adecuado, con habitáculos acordes a sus 

dimensiones y que los protejan de las inclemencias del tiempo, en buenas condiciones 

higiénico-sanitarias de forma que se facilite un ambiente en el que puedan desarrollar las 

características propias de su especie y raza, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 

b) de la presente ordenanza. 

3.- El número máximo de perros por vivienda será de dos, siendo cuatro el número máximo 

de animales por vivienda entre perros y gatos. Superada esta cantidad, se solicitará la 

correspondiente autorización a los servicios competentes del Ayuntamiento, los cuales, a la 

vista de las comprobaciones de las características del alojamiento de los animales y de la 

situación de la vivienda, concederá o denegará dicha solicitud. 

4.- La tenencia de animales de compañía en viviendas u otros locales queda condicionada 

a las circunstancias higiénicas óptimas de su alojamiento, a la ausencia de riesgos en el 

aspecto sanitario, y a la inexistencia de molestias, y de un peligro manifiesto para los 

vecinos. En ningún caso, los animales de compañía pueden tener como alojamiento 

habitual los patios de luces o balcones. 

5.- Los animales de peso superior a 25 kgr. no podrán tener como habitáculos espacios 

inferiores a 6 m2. Para los animales de peso inferior a 25 Kgr, será de 4 m2. 

6.- En ausencia de propietario identificado se considerará al propietario del inmueble como 

responsable del animal. 

7.- La Alcaldía decidirá lo que proceda en cada caso, previo informe que emitirá el técnico 

ambiental una vez recabada la información necesaria de la Policía Local o Autoridad 

competente. 

Cuando se decida que no es tolerable la estancia de animales en una vivienda o local, los 

dueños de éstos deberán proceder a su desalojo, y si no lo hiciesen voluntariamente, 

después de ser requeridos para ello, lo harán las fuerzas de seguridad competentes, 

abonando al Ayuntamiento los gastos que ocasione. 

Artículo 22º 

1.- En las vías públicas los animales de compañía deberán ir debidamente identificados y 

sujetos por correa o cadena y collar. 

2.- Deberán circular con bozal aquéllos cuya peligrosidad sea razonablemente previsible 

dada su naturaleza y características. 

Artículo 23º 

Deberá someterse a los animales a las vacunaciones obligatorias, haciéndose constar el 

cumplimiento de esa obligación en su tarjeta de control sanitario. En el caso de animales 

no vacunados, podrán ser secuestrados y sus dueños sancionados. 

Artículo 24º 

En los casos de declaración de epizootias los dueños de los animales cumplirán las 

disposiciones preventivas sanitarias que se dicten por las Autoridades competentes, así 

como las prescripciones reglamentarias que acuerde la Alcaldía. 

Artículo 25º 

Los animales cuyos dueños sean denunciados por causarles malos tratos o por tenerlos en 

lugares que no reúnan las condiciones dispuestas por la presente Ordenanza, podrán ser 
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intervenidos si su propietario o persona de quien dependan no rectificase en la forma 

dictaminada en cada caso. 

Artículo 26º 

1. Sin perjuicio de la aplicación de la legislación específica en la materia, cuando se 

transporten animales, el responsable de los mismos deberá garantizar el cumplimiento de 

las condiciones generales y demás condiciones que establece la Ley 7/2023, de 28 de 

marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales en sus artículos 59 y 

60. 

2. En todo caso, cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos 

estacionados, se adoptarán las medidas pertinentes para que la aireación y la temperatura 

sean adecuadas. 

3. El transporte de animales de compañía deberá realizarse en habitáculos adaptados 

especialmente para ellos, salvo que viaje en el mismo espacio que su responsable, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la normativa de seguridad vial. 

Artículo 27º 

1.- Los conductores de taxis podrán aceptar animales de compañía de manera 

discrecional, con el derecho a percibir el correspondiente suplemento debidamente 

autorizado. 

2.- El apartado 1 no será de aplicación en los casos de disminuidos físicos y sensoriales y 

personas con necesidades físicas y psíquicas especiales. 

Artículo 28º 

1.- El poseedor de un animal deberá adoptar las medidas necesarias para impedir que 

ensucie las vías y los espacios públicos. 

2.- En el caso de que se produzcan deposiciones en la vía pública, las personas que 

conduzcan al animal están obligadas a recogerlas del lugar donde éstos las depositen. 

Artículo 29º 

Cuando un animal doméstico fallezca, se realizará la eliminación higiénica del cadáver 

mediante enterramiento con cal viva en foso de cadáveres, si se trata de una explotación 

ganadera, por incineración o enterramiento en establecimiento autorizado, o bien, 

mediante su entrega a gestor autorizado para este tipo de residuos, siempre sin perjuicio 

de lo dispuesto en las normativas específicas aprobadas para el control de epizootias y 

zoonosis por los organismos competentes. 

CAPÍTULO VIII: DE LOS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

Art. 30º 

Se considerarán animales potencialmente peligrosos aquéllos que, perteneciendo a la 

fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos, o de compañía, con 

independencia de su agresividad, pertenecen a especies o razas que tengan capacidad de 

causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas. 

Art. 31º 

También tendrán consideración de potencialmente peligrosos, los animales de la especie 

canina que se incluyen a continuación, así como sus cruces: 

a) Pit Bull Terrier 

b) Staffordshire Bull Terrier 

c) American Staffordshire Terrier 
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d) Rottweiler 

e) Dogo Argentino 

f) Fila Brasileiro 

g) Tosa Inu 

h) Akita Inu 

Además se considerarán también potencialmente peligrosos aquellos que reúnan todas o 

la mayoría de las características siguientes: 

a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y 

resistencia. 

b) Marcado carácter y gran valor. 

c) Pelo corto. 

d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 

centímetros y peso superior a 20 kilos. 

e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas 

y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda. 

f) Cuello ancho, musculoso y corto. 

g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto. 

h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy 

musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado. 

Art. 32º 

Aunque no se encuentren incluidos en el artículo anterior, podrán ser considerados perros 

potencialmente peligrosos aquéllos que manifiesten un carácter marcadamente agresivo o 

que hayan protagonizado agresiones a personas o a otros animales. En estos supuestos, la 

potencial peligrosidad habrá de ser apreciada por la autoridad competente atendiendo a 

criterios objetivos, bien de oficio o bien tras haber sido objeto de una notificación o una 

denuncia, previo informe de un veterinario oficial o colegiado, designado o habilitado por la 

autoridad competente autonómica o municipal. 

Art. 33º 

Los futuros propietarios de las razas caninas que se relacionan en el artículo 31, o de sus 

cruces de primera generación, deberán obtener, previamente a su adquisición, una 

autorización municipal específica. 

Asimismo, también deberán obtener licencia aquéllos que realicen actividad de comercio, 

transacción, cesión o adiestramiento de los animales considerados potencialmente 

peligrosos. 

Los perros de las razas caninas relacionadas en el artículo 31 o sus cruces en primera 

generación, deberán pasar una revisión veterinaria anual, ante un profesional colegiado 

que certificará el buen estado del animal, así como la no existencia de lesiones o cicatrices 

relacionadas con la utilización del animal en peleas u otras actividades prohibidas. 

Dicho certificado se presentará obligatoriamente, antes del final de cada año, en la oficina 

municipal encargada del censo, para su anotación. 

Art. 34º 

1. La obtención o renovación de la Licencia Administrativa para la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos requerirá el cumplimiento por el interesado de los siguientes 
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requisitos: 

a) Ser mayor de edad. 

b) No haber sido condenado por delitos de homicidios, lesiones, torturas, contra la libertad 

o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda 

armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del derecho a la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

c) No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las 

sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, 

de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de Animales Potencialmente Peligrosos. 

No obstante, no será impedimento para la obtención o, en su caso, renovación de la 

licencia, haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en 

el momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido 

cumplida íntegramente. 

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos. 

e) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a 

terceros con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros (120.000 €), o aquella que 

se fije en la normativa de desarrollo de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de 

los derechos y el bienestar de los animales. 

El cumplimiento de los requisitos establecidos en los párrafos b y c de este apartado se 

acreditarán mediante los certificados negativos expedidos por los registros 

correspondientes. La capacidad física y de aptitud psicológica se acreditará mediante los 

certificados obtenidos de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 287/2002, de 

22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el 

Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 

2. La Licencia Administrativa será otorgada o renovada, a petición del interesado por este 

Ayuntamiento, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

apartado anterior. Dicha Licencia será objeto de una tasa administrativa. 

3. La Licencia tendrá un período de validez de cinco años pudiendo ser renovada por 

períodos sucesivos de igual duración. No obstante, la Licencia perderá su vigencia en el 

momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el 

apartado anterior. Cualquier variación de los datos que figuran en la Licencia deberá ser 

comunicada por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se 

produjo. 

4. La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la Licencia Administrativa en 

vigor, acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expedición de 

otra nueva o su renovación hasta que aquéllas se hayan levantado. 

5. La licencia se concederá a un único titular, que deberá ser una persona física y en la 

misma se deberá indicar el domicilio del animal que, salvo declaración en contra, será el 

del solicitante de la licencia. 

La licencia se referirá a un único animal, debiendo solicitarse tantas licencias como 

animales se pretenda tener. 

Art. 35º 

La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos exigirá 

que la persona que los conduzca y controle lleve consigo su licencia administrativa, emitida 

por su ayuntamiento, y el certificado de la inscripción del animal en el registro municipal de 
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animales potencialmente peligrosos. 

Art. 36º 

El titular de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos tiene la 

obligación de solicitar la inscripción en el Registro de los perros de su propiedad a los que 

afecta este Capítulo dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que haya obtenido la 

correspondiente licencia. 

Art. 37º 

1. Los perros considerados potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, 

deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de cada animal.  

2. Igualmente, deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de 

menos de 2 metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona. 

Art. 38º 

1. Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de 

campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar 

atados, a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado 

cerramiento, para evitar que el animal escape o pueda agredir a las personas o animales 

que accedan o se acerquen a estos lugares. 

2. Del mismo modo los criadores, adiestradores, comerciantes de animales y residencias 

donde se alberguen animales potencialmente peligrosos habrán de disponer de 

instalaciones y medios adecuados para su tenencia, de forma que se garantice la 

seguridad de las personas y/o animales. 

Art. 39º 

El titular del perro al que la autoridad competente haya observado potencial peligrosidad 

dispondrá del plazo de un mes, a contar desde la notificación de la resolución dictada a 

tales efectos, para solicitar la licencia administrativa, así como la inclusión del perro en el 

registro municipal de animales potencialmente peligrosos. 

Art. 40º 

La venta o cesión de un animal potencialmente peligroso obligará a la persona que la 

efectúa a exigir previamente a la misma la exhibición por parte del interesado de la licencia 

municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Los vendedores o 

cedentes deberán de llevar un libro de registro en el cual se anotarán estas transacciones. 

Los datos de la anotación deberán incluir: 

a) Número de licencia. 

b) Nombre, D.N.I., dirección y teléfono del adquiriente. 

c) Especie, raza y sexo del animal cedido o vendido. 

Art. 41º 

El transporte de animales potencialmente peligrosos habrá de efectuarse de conformidad 

con lo dispuesto en esta Ordenanza. Deberán, no obstante, adoptarse las medidas 

precautorias que las circunstancias aconsejen para garantizar la seguridad de las 

personas, bienes y otros animales, durante los tiempos de transporte y espera de carga y 

descarga. 

Art. 42º 

Se considerarán responsables de las infracciones a lo dispuesto en este Capítulo a quienes 

por acción u omisión hubieren participado en la comisión de las mismas, al propietario o 
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tenedor de los animales o, en su caso, al titular del establecimiento, local o medio de 

transporte en que se produzcan los hechos, y en este último supuesto, además, al 

encargado del transporte. 

CAPÍTULO IX: DE LAS INFRACCIONES Y DE LAS SANCIONES 

SECCION 1ª: INFRACCIONES. - 

Artículo 43º 

1. El régimen sancionador será el previsto en la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de 

protección de los derechos y el bienestar de los animales en sus artículos 69 a 71. 

El procedimiento sancionador será el regulado por la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León. 

2. Las infracciones de la presente Ordenanza, que también constituyan vulneraciones de la 

Ley 7/2023, se sancionarán por el Ayuntamiento cuando se cometieran en espacios 

públicos municipales o afecten a bienes de titularidad local, siempre que ostenten 

competencia sobre la materia de acuerdo con la legislación específica, en virtud de lo 

previsto en el artículo 80 de la misma. 

3. A efectos de la presente Ordenanza las infracciones se clasifican en leves, graves y muy 

graves, en atención a la tipificación que realiza la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de 

protección de los derechos y el bienestar de los animales en sus artículos 72 a 75: 

3.1. Infracciones leves. 

Se considera infracción leve toda conducta que, por acción u omisión y sin provocar daños 

físicos ni alteraciones de su comportamiento al animal, conlleve la inobservancia de 

prohibiciones, cuidados u obligaciones establecidas legalmente o las derivadas del 

incumplimiento de responsabilidades administrativas por parte de los titulares o 

responsables del animal. 

3.2. Infracciones graves. 

Se considera infracción grave toda conducta que por acción u omisión y derivada del 

incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas prohibidas impliquen 

daño o sufrimiento para el animal, siempre que no les causen la muerte o secuelas graves. 

Sin perjuicio de lo anterior, se consideran sanciones graves las siguientes: 

a) El incumplimiento, por acción y omisión, de las obligaciones y prohibiciones exigidas por 

esta Ordenanza, que implique daño o sufrimiento para el animal, cuando produzca en los 

animales secuelas permanentes graves, daños o lesiones graves siempre que no sea 

constitutivo de delito. 

b) No cumplir las obligaciones de identificación del animal. 

c) El uso de métodos agresivos o violentos en la educación del animal. 

d) La administración de sustancias que perjudiquen a los animales o alteren su 

comportamiento, a menos que sean prescritas por veterinarios y con un fin terapéutico 

para el animal. 

e) Practicar al animal mutilaciones o modificaciones corporales no autorizadas. 

f) Utilizar animales como objeto de recompensa, premio, rifa o promoción. 

g) Utilizar animales como reclamo publicitario sin autorización. 

h) Criar animales silvestres alóctonos, así como comerciar con ellos, excepto en los casos 
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previstos en esta ley. 

i) El envío de animales vivos excepto en los casos previstos en esta ley. 

j) La retirada, reubicación o desplazamiento de gatos comunitarios en situaciones 

distintas a las permitidas en esta ley. 

k) El abandono de uno o más animales. No se considerará como falta grave, sino como 

leve, la falta de comunicación de la pérdida o sustracción de un animal; por contra, se 

considerará como infracción grave el no recoger el animal de las residencias u otros 

establecimientos similares en los que haya sido recogido, y el abandono del animal en 

condiciones de riesgo. 

l) El robo, hurto o apropiación indebida de un animal. 

m) No denunciar la pérdida o sustracción del animal o no recogerlo de los centros 

veterinarios, las residencias u otros establecimientos similares en los que los hubieran 

depositado previamente, pese a no conllevar riesgo para el animal. 

n) Alimentar a los animales con vísceras, cadáveres y otros despojos procedentes de 

animales que no hayan superado los oportunos controles sanitarios. 

o) Mantener de forma permanente perros o gatos en terrazas, balcones, azoteas, 

trasteros, sótanos, patios y similares o vehículos. 

p) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de tres años cuando así haya 

sido declarado en resolución administrativa firme. 

3.3. Infracciones muy graves. 

Se consideran infracciones muy graves: 

a) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones exigidas por esta Ordenanza 

cuando se produzca la muerte del animal, siempre que no sea constitutivo de delito, así 

como el sacrificio de animales no autorizado. 

b) La eutanasia de animales con medios inadecuados o por personal no cualificado. 

c) El adiestramiento y uso de animales para peleas y riñas con otros animales o personas. 

d) El uso de animales de compañía para consumo humano. 

e) Dar muerte a gatos comunitarios fuera de los casos autorizados en esta ley. 

f) La cría, el comercio o la exposición de animales con fines comerciales por personas no 

autorizadas o la venta de perros, gatos y hurones en tiendas de animales. 

g) El uso de animales en actividades prohibidas, en particular en actividades culturales y 

festivas, en atracciones mecánicas, carruseles de feria, así como el uso de especies de 

fauna silvestre en espectáculos circenses. 

h) El uso de la selección genética de animales de compañía que conlleve un detrimento 

para su salud. 

i) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de tres años, cuando así haya 

sido declarado por resolución administrativa firme. 

SECCION 2º: SANCIONES. - 

Artículo 44º 

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 30,05 a 300,51 euros; las 

graves, con multa de 300,52 a 1.502,53 euros; y las muy graves, con multa de 1.502,54 a 

3.005,06 euros, salvo lo establecido para animales potencialmente peligrosos que serán 

sancionados de acuerdo a lo dispuesto en el art. 13 punto 5) de la Ley 50/1999, de 23 de 
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diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente 

Peligrosos, estando estipuladas las cuantías de dichas sanciones entre 150,25 y 

15.025,30 euros. 

2.- Las infracciones de la Ordenanza que, además, sean infracciones de la ley 7/2023, y, 

en todo caso las previstas en el artículo anterior puntos 31, 3.2 y 3.3, se sancionarán 

según lo establecido en la misma: 

a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de quinientos a diez mil euros. 

b) Las infracciones graves con multa de diez mil uno a cincuenta mil euros. 

c) Las infracciones muy graves con multa de cincuenta mil uno a doscientos mil euros. 

Si concurre la reincidencia en la comisión de una infracción leve, o esta es continuada, no 

procederá la sanción de apercibimiento. 

3.- La multa podrá llevar aparejada alguna o algunas de las sanciones accesorias que 

establece el artículo 77 de la Ley 7/2023, atendiendo a la naturaleza de los hechos 

constitutivos de la infracción: 

3.1. La multa podrá llevar aparejada alguna o algunas de las siguientes sanciones 

accesorias, atendiendo a la naturaleza de los hechos constitutivos de la infracción: 

a) La intervención del animal y su transmisión a un centro de protección animal o al que 

determine la autoridad competente. 

b) La retirada de las armas y de las licencias o permisos correspondientes a las mismas. 

c) El comiso de los bienes, medios o instrumentos con los que se haya preparado o 

ejecutado la infracción y, en su caso, de los efectos procedentes de ésta. 

d) La suspensión temporal de las licencias, autorizaciones o permisos desde seis meses y 

un día a dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses para las infracciones 

graves, en el ámbito de las materias reguladas en esta ley. En caso de reincidencia, la 

sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy graves y 

hasta dos años por infracciones graves. 

e) La clausura de los locales o establecimientos, desde seis meses y un día a dos años 

por infracciones muy graves y hasta seis meses por infracciones graves, en el ámbito de 

las materias reguladas en esta ley. En caso de reincidencia, la sanción podrá ser de dos 

años y un día hasta seis años o la clausura definitiva del establecimiento por infracciones 

muy graves y hasta dos años por infracciones graves. 

f) Inhabilitación para el ejercicio de actividades relacionadas con animales, y la tenencia 

con animales, por un periodo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco 

a diez años para las muy graves. 

g) Retirada o no concesión de subvenciones o ayudas en materia de esta ley por un plazo 

máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las muy 

graves. 

h) La obligación de realizar cursos de reeducación o formación en bienestar, protección 
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animal y derechos de los animales. 

i) La realización de trabajos en beneficio de la comunidad. 

3.2. Si los hechos sancionados se hubieran llevado a cabo mediante el uso de 

armas o explosivos, el órgano instructor remitirá la información correspondiente a la 

Guardia Civil, para que, de acuerdo con la legislación de protección y seguridad ciudadana 

y las normativas de armas, aquélla adopte las decisiones que procedan. 

3.3. Las infracciones leves podrán conllevar la imposición de las sanciones 

accesorias indicadas en los apartados h) e i) del apartado primero de este artículo. 

3.4. Las infracciones graves y muy graves podrán conllevar la imposición de 

cualquiera de las sanciones accesorias indicadas en el apartado primero de este artículo. 

Art. 45º 

Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 

a) El perjuicio causado al animal. 

b) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad, imprudencia o negligencia. 

c) La trascendencia social o sanitaria de la infracción cometida o su repercusión sobre el 

medio natural. 

d) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido o previsto con la comisión de 

la infracción. 

e) La continuidad o persistencia en la conducta infractora. 

f) La negativa u obstrucción al acceso a las instalaciones o facilitar la información 

requerida por la Inspección. 

g) El cese de la actividad infractora previamente o durante la tramitación del expediente 

sancionador. 

h) La violencia ejercida contra animales en presencia de personas menores de edad o 

vulnerables, así como de personas con discapacidad psíquica, o su difusión a través de 

cualquier medio de comunicación social. 

Artículo 46º 

La imposición de cualquier sanción, prevista por la presente Ley, no excluye la 

responsabilidad civil y/ o penal, y la eventual indemnización de daños y perjuicios que 

puedan corresponder al sancionado. 

Artículo 47º 

Siempre que existan indicios de infracciones graves o muy graves de las disposiciones de 

la presente Ordenanza, el Ayuntamiento podrá retirar, con carácter preventivo los animales 

objeto de protección, hasta la resolución del correspondiente expediente sancionador, a 

resultas del cual, el animal podrá ser devuelto al propietario o pasar la propiedad a la 

Administración. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Serán de aplicación las normas contenidas en la Ordenanza municipal sobre protección y 

tenencia de animales domésticos relativas al censo e identificación de los animales en 

tanto se desarrolle reglamentariamente el artículo 51 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, 

de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogada la Ordenanza municipal sobre protección y tenencia de animales 

domésticos, salvo lo dispuesto en su artículo 11º de acuerdo con lo establecido en la 

Disposición Transitoria de esta norma. 

DISPOSICION FINAL PRIMERA 

En todo lo no establecido en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2023, de 

28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales y las normas 

que la desarrollen, así como en la Ley 5/1997, de 24 de abril, de protección de los 

animales de compañía de Castilla y León y el Decreto 134/1999, de 24 de junio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 5/1997, de 24 de abril, de Protección de los animales 

de compañía, o normas que los sustituyan y cuyas normas prevalecerán en caso de 

conflicto, sobre la presente Ordenanza. Así como en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 

sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos y en el Real 

Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de 

diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, 

o normas que los sustituyan y cuyas normas prevalecerán en caso de conflicto, sobre la 

presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente y publicada en la forma 

legalmente establecida, entrará en vigor conforme a lo previsto en el art. 70.2 y 

concordantes, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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